
 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLA DE JUNIN Y AYACUCHO” 

     Mañazo, 19 de junio del 2024. 

OFICIO N° 018-2024-DREP-UGELEC-IE.N° 70319–MAÑAZO/I. 

SEÑORA  : Dr Norka B. CCORI TORO 

    DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO-ILAVE. 

   PRESENTE.- 

ASUNTO : REMITO POSESION DE CARGO DE LA DOCENTE COORDINADORA DE 

PRONEI. 

------------------------------------------------------------------------------------ 

                                         Es grato dirigirme a Ud., con la finalidad de manifestarle; que de acuerdo 

al ACTA DE ADJUDICACIÓN; se dio POSESIÓN DE CARGO A LA PROFESORA: LUCENA, AJROTA 

TICONA COMO DOCENTE COORDINADORA DE PRONOEI DEL CICLO I Y II, quien deberá de cumplir 

sus funciones como tal a partir de la fecha y bajo responsabilidad; lo que pongo de su 

conocimiento para los fines de remuneración.  No dudando de su aceptación desde ya le quedo 

muy reconocido por su atención, adjunto al presente:         

 COPIA DE ACTA DE ADJUDICACION 

 COPIA DE ACTA 

Sin otro particular, le hago llegar mis más distinguidas consideraciones. 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

PER

Ú 

Unidad de Gestión 

Educativa Local El Collao 
Dirección Regional 

de Educación de 
Ministerio de 

Educación 

Institución Educativa 

Primaria Nº 70319 



 



 



 


